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JUZGADQ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE'VILLAVICENCtO

Villavicencia (Meta), 2_6__ J_UN_2_01_8 _

~pediente 50001400300620120095400

El despacho no se: accede a la actualización del crédito presentada por el
apoderado judicial de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente
proceso no se han p'resentado pagos posteriores, ni remates de bienes después "-
de la aprobación a la liquidación, lo que hace 1I1vidble tal proceder, de
conformidad COA lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del Código
General del Procesb., el que señala que ésta procede únicamente " ...en los
casos previstos en 1+ley.".
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